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EXPDTE. Nº: 182/2018 - P.Ley

AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz, OCAMPOS 
Jorge Armando

EXTRACTO: Reconoce la autoría artística 
de las fotografías que sean logradas por 
fotógrafos que desarrollen su actividad 
profesional  para  cualquier  organismo 
dependiente del Gobierno de la Provincia 
de Río Negro.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: La SANCION del Proyecto de Ley que a continuación se 
transcribe:

Artículo  1o.-  Reconócese  la  autoría  artística  de  las 
fotografías  que  sean  logradas  por  fotógrafos  que 
desarrollen  su  actividad  profesional  para  cualquier 
organismo dependiente del gobierno de la provincia de Río 
Negro, sea a través de un contrato laboral o de otro tipo 
de relación contractual celebrada entre las partes a ese 
efecto.

El  Gobierno  de  la  Provincia  de  Rio  Negro  será  el 
propietario  de  los  derechos  patrimoniales  de  las 
fotografías que se realicen en dicho marco contractual.

Artículo 2o.- El reconocimiento a que hace referencia el 
artículo  precedente  se  hará  efectivo  mediante  la 
colocación  del nombre  completo  del  autor  al  margen  de 
toda foto cuyo destino sea la ilustración de propagandas, 
programas, afiches, o cualquier otro elemento que difunda 
la imagen y/o actividades del organismo gubernamental del 
que se trate, junto a la leyenda “Gobierno de Rio Negro”.

Artículo 3o.- El derecho establecido en la presente ley 
no conllevará compensación pecuniaria alguna.

Artículo 4°.- De forma.



 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Agosto de 2018 


